
ANUNCIO

CADREITA

El Pleno del Ayuntamiento de Cadreita, en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2024,

adoptó el acuerdo de aprobación inicial de la modificación de las ordenanzas fiscales, precios

públicos y demás exacciones para el año 2025 del Ayuntamiento de Cadreita publicado en el

Boletín Oficial de Navarra número 8, de 14 de enero de 2025.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 325 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la

Administración Local de Navarra, modificado por la Ley Foral 15/2002, de 31 de mayo, y

transcurrido el plazo de exposición pública sin que se hayan producido alegaciones, se procede

a la aprobación definitiva de la modificación de dichas ordenanzas, disponiendo su publicación a

los efectos pertinentes.

Cadreita, 3 de marzo de 2025.–La alcaldesa, Berta Pejenaute Prat.

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS 2025

ORDENANZA 4.–EXPEDICIÓN Y TRAMITACIÓN DE DOCUMENTOS
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ORDENANZA 5.–LICENCIAS DE APERTURA
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El coste de los informes establecidos legalmente será repercutido en todo caso al sujeto pasivo

por cuya razón hubiera sido necesario solicitar el citado informe.

ORDENANZA 6.–ALCANTARILLADO Y DEPURACIÓN DE AGUAS

ORDENANZA 8.–UTILIZACIÓN INSTALACIONES DEPORTIVAS
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ORDENANZA 9.–SUMINISTRO O ABASTECIMIENTO DE AGUA

Si hay rotura o avería de contador que lo inhabilite para la correcta lectura, la estimación

trimestral de consumo se realizará:

A) En caso de Contador familiar se realizará la media del consumo de agua habido durante los 4

trimestres anteriores.

B) En caso de Contador empresarial se tomará como consumo el habido durante el mismo

periodo del ejercicio anterior.

ORDENANZA 10.–APROVECHAMIENTO VUELO,SUELO Y SUBSUELO
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ORDENANZA 11.–VADOS

ORDENANZA 12.–BÁSCULA
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ORDENANZA 14.–CAÑAS DE DESATASCAR TUBERÍAS

ORDENANZA 15.–ALQUILER DE COMPRESOR

ORDENANZA 24.–ESCUELA DE MÚSICA
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ORDENANZA 16.–CEMENTERIO

ORDENANZA 34.–LUDOTECA Y PUNTO DE ENCUENTRO
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ORDENANZA 35.–DEPORTE Y OCIO

ORDENANZA 36.–UTILIZACIÓN INSTALACIONES CENTRO CÍVICO Y GIMNASIO
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En el caso de las Categorías 1 a 4 la tasa se establece por sala y hora.

En la Categoría 5 la tasa tiene carácter mensual por la utilización de una sala 1 día (durante 1

hora) cada semana del mes

Con carácter general a las presentes tasas y precios públicos se establece que el coste de los

informes establecidos legalmente, así como el de las publicaciones que en su caso fueran

obligatorias será repercutido en todo caso al sujeto pasivo por cuya razón hubiera sido

necesario solicitar el citado informe o insertar la preceptiva publicación.

Código del anuncio: L2503351
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